
Resolución Exenta N° 0000000018/2023
Buin, 29/03/2023

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "EDIFICIO  CLÍNICA 
UNIVERSITARIA VETERINARIA SOS" DEL TITULAR 
INVERSIONES E INMOBILIARIA DR ZOO SOCIEDAD 
ANONIMA

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM/0000008676h2022, de zecZa 11h10h2022, del éitular INUERúIáNEú 
E INMáBILIARIA DR íáá úápIEDAD ANáNIMA; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral 
de la Re°3blica, que jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa 
vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue,  con  zecZa  11h10h2022  el  éitular  INUERúIáNEú 
E INMáBILIARIA DR íáá úápIEDAD ANáNIMA y su Re°resentante Ignacio Idalsoaga Qaxardo, 
categori5ó el °royecto sim°le 4Edijcio plGnica -niversitaria Ueterinaria úáú4, como Proyecto de obra 
nueva, con ID 171296J9/1, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, 
como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM/0000008676h2022, de zecZa 11h10h2022.

2. "ue, con zecZa 16h11h2022 el °royecto sim°le 4Edijcio 
plGnica -niversitaria Ueterinaria úáú4 con ID 171296J9/1, de éitular INUERúIáNEú E INMáBILIARIA 
DR íáá úápIEDAD ANáNIMA, con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor ñuan Antonio 
árma5Cbal úomodevilla zue ingresado en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 
000002J9O7h2022.

3. "ue, mediante ájcio NS 0000000006h2022, de zecZa 
27h11h2022, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 



com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo J.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 0000000010h2022, de zecZa 19h12h2022, ájcio NS 16607T18, de 
zecZa 19h12h2022, ájcio NS 0000000009h2022, de zecZa 19h12h2022, ájcio NS 0000000008h2022, 
de zecZa 0Th12h2022, ájcio NS 000000000Th2022, de zecZa 28h11h2022, ájcio NS 0T/28/11/2022, de 
zecZa 28h11h2022, ájcio NS NS 786 de zecZa 27 de nov. 2022, de zecZa 27h11h2022 y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y teniendo 
°resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido inzorme 
mediante resolución NS 0000000007h2027 de zecZa 16h01h2027.

5. "ue, el órgano evaluador, solicitó °rórroga en virtud de la 
zacultad establecida en el ArtGculo J.2.J del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or 
esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al, mediante resolución efenta NS 0000000009h2027 
de zecZa 08h07h2027.

6. "ue, con zecZa 06h02h2027 el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000001112h2027, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecZa 
0Th07h2027 mediante ájcio NS 000000000Th2027.

7. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones  mediante  ájcio  NS  0000000016h2027,  de  zecZa  2Jh07h2027,  ájcio  NS 
0000000017h2027, de zecZa 1Oh07h2027, ájcio NS 0000000011h2027, de zecZa 1Jh07h2027, ájcio 
NS 69, de zecZa 1Jh07h2027, ájcio NS 1687216O, de zecZa 1Jh07h2027, ájcio NS NS OJ de zecZa 09 
de mar5o de 2027, de zecZa 10h07h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como 
consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, y teniendo °resente las res°uestas recibidas 
°or °arte de los órganos consultados, Za decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto 
sim°le 4Edijcio plGnica -niversitaria Ueterinaria úáú4 con ID 171296J9/2, de éitular INUERúIáNEú 
E INMáBILIARIA DR íáá úápIEDAD ANáNIMA y su Re°resentante Ignacio Idalsoaga Qaxardo, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor ñuan Antonio árma5Cbal úomodevillaH

Accesos PeatonalesH Acceso °eatonal ubicado °or pamino 
Longitudinal Ruta O sur

Accesos UeZicularesH Acceso veZicular ubicado °or pamino 
Longitudinal Ruta O sur
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átras  consideracionesH  De  acuerdo  a  la  revisión  de 
antecedentes corres°ondientes a la versión 2 del IMIU °royecto Edijcio plGnica -niversitaria Ueterinaria 
úáú , se inzorma que el éitular No ingresó el Inzorme Favorable de pambio de -so de úuelo a°robado 
°or úEREMI de Uivienda y -rbanismo °ara construir en 5ona rural, ya que el °redio se encuentra en 
un Crea de interVs agro°ecuario efclusivo. Adicionalmente, no se acogieron observaciones relevantes 
tales como la situación de °eatones desde estación de Metroéren Zacia el °royecto, entre otras 
consideraciones que no zueron evaluadas en el Inzorme de Mitigación Uial. Por lo tanto, se °rocede 
con el recZa5o del IMIU indicado °or no cum°lir con observaciones reali5adas. 

RESUELVO:

1. REpJAíAR  inzorme  de  mitigación  en  im°acto  vial 
del  °royecto sim°le 4Edijcio plGnica -niversitaria Ueterinaria úáú4 del  titular  INUERúIáNEú E 
INMáBILIARIA DR íáá úápIEDAD ANáNIMA.

2. NotizGquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
29/03/2023 17:40
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